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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 1 y 2 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Claudia Cruz Santiago y Andrés Lozano Lozano  
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

06 de marzo de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

26 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar que las disposiciones que establecen reglas para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las 
penas por los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada no podrán ser aplicadas en ningún caso a líderes e 
integrantes de movimientos sociales o disidentes de un sistema político que, de manera legítima, se oponen a un régimen determinado 
o bien que denuncian actos de corrupción de los que ocupan el poder; además define la delincuencia organizada, entendida como, un 
grupo de tres o más personas, no formado fortuitamente para cometer delitos en forma permanente o reiterada y en el que no 
necesariamente se haya asignado a sus miembros funciones formalmente definidas ni haya continuidad en la condición de miembro o 
exista una estructura desarrollada. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
 
 

 
 
Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto establecer reglas 
para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 
ejecución de las penas, por los delitos cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada. Sus disposiciones son de 
orden público y de aplicación en todo el territorio nacional. 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas acuerden organizarse o 
se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1o., y 
se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 2o., ambos de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto establecer reglas para
la investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución 
de las penas por los delitos cometidos por algún miembro de la 
delincuencia organizada. Sus disposiciones son de orden público y 
de aplicación en todo el territorio nacional.  

Estas disposiciones no podrán ser aplicadas en ningún caso a 
líderes e integrantes de movimientos sociales o disidentes de un 
sistema político que, de manera legítima, se oponen a un 
régimen determinado o bien que denuncian actos de corrupción 
de los que ocupan el poder.  

Artículo 2o. Por delincuencia organizada se entiende un grupo 
de tres o más personas, no formado fortuitamente para cometer 
delitos en forma permanente o reiterada y en el que no 
necesariamente se haya asignado a sus miembros funciones 
formalmente definidas ni haya continuidad en la condición de 
miembro o exista una estructura desarrollada.  

Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar en 
forma permanente o reiterada conductas que por sí o unidas a otras 
tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
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cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 
 
I.- al VI.- … 

 

siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho como miembros 
de la delincuencia organizada:  

 
I. a V. … 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

CPS 
 
 
 
 
 
 
 
 


